
EDUCACIÓN INCLUSIVA



LA CULTURA ESCOLAR

La cultura escolar según el doctor
Valentín Martinez-hǘŜǊƻм Ŝǎ άŜƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ
de conocimientos, estados anímicos,
acciones y nivel de desarrollo alcanzado
por una comunidad educativa. La cultura
ŀŘƳƛǘŜ ƎǊŀŘƻǎ ŘŜ άǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘέ ȅ ǎŜ
proyecta en las rutinas, costumbres,
normas, estilo educativo, creencias,
actitudes, valores, símbolos, relaciones,
ŘƛǎŎǳǊǎƻ ȅ ƳŜǘŀǎέΦ





¿Qué barreras existen en la cultura escolar de 
su institución educativa, que impiden la 
construcción y el fortalecimiento de una 

escuela inclusiva?



ESCUELA INCLUSIVA

ASPECTOS FUNDAMENTALES:

ÅSu postura con respecto a las diferencias 
individuales.

ÅSus planteamientos con respecto a la 
calidad de la enseñanza.

ÅSus implicaciones en el desarrollo de 
mejoras sociales. 





HACIA UN CAMBIO DE CULTURA NECESARIO 

ÅAdaptación permanente a las necesidades, 
conservando su propia identidad y dirección.

ÅConstante capacidad de desarrollo interno y 
externo.

ÅAplicación diaria de enfoque orientados hacia la 
resolución de problemas.

ÅAprendizaje relacionado con el quehacer 
cotidiano.

ÅTrabajo colaborativo, aprendizaje en grupos, de 
modo colectivo.



AUTOEVALUACIÓN

1. Todos los niños pueden experimentar dificultades al aprender.

Esto se debe a :

a) Entorno cultural

b) Calidad de la educación

c) Diferencia social

d) Diferencias individuales

2. Atender a la diversidad del profesorado, requiere:

a) Trabajo competitivo

b) Trabajo individual

c) Trabajo colaborativo 

d) Trabajo grupal



NORMAS 
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ÅAsegurar que en las IE de los diferentes 
niveles y modalidades, donde hayan 
aulas que funcionen atendiendo sólo a 
estudiantes con discapacidad leve o 
moderada sean incluidos considerando el 
criterio etario en las aulas regulares. 



Matrícula 
La IE pública debe: 

ÅReservar las vacantes para estudiantes con NEE asociadas a 
discapacidad de acuerdo con la demanda y asegurar el apoyo del 
SAANEE, así como: 

ÅPublicar las vacantes reservadas para los niños con necesidades 
especiales.

ÅConsignar en la nómina de matrícula al estudiante con 
discapacidad incluido en el aula regular. 

ÅAsegurar la matrícula del estudiante con discapacidad sin 
condicionarla a la entrega de documentos pedagógicos y 
certificado de discapacidad.

ÅDebe garantizar que el docente con estudiantes con NEE tenga 
una carga menor de acuerdo con los niveles correspondientes. 



Matrícula 

La IE privada debe:

ÅPromover la inclusión de estudiantes con 
discapacidad de acuerdo a sus políticas 
institucionales y su reglamento interno. 



REGLAMENTO DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL

ÅArtículo 53°.- Objetivo

El Servicio de Apoyo y Asesoramiento para la 
atención de las Necesidades Educativas Especiales 
(SAANEE) está conformado por un conjunto de 
recursos humanos especializados o capacitados para 
brindar apoyo y asesoramiento a las instituciones 
educativas inclusivas, a los estudiantes con NEE 
asociadas a discapacidad y a quienes presentan 
talento y superdotación, así como a los padres de 
familia o quien haga sus veces.



Artículo 55°.- Funciones

Son funciones del SAANEE: 

a) Brindar servicios de orientación, 
asesoramiento y capacitación permanente a 
los profesionales docentes y no docentes de 
las instituciones educativas que incluyen a 
estudiantes con NEE, fundamentalmente en 
aspectos relacionados a adaptaciones de 
acceso y curriculares, trabajo con familia y 
comunidad y evaluación, para garantizar el 
éxito de los estudiantes incluidos en los 
diferentes niveles y modalidades del sistema, 
así como su acceso al mercado laboral.



Funciones del SAANEE

b) Detectar, evaluar, asesorar y reforzar 
pedagógicamente a estudiantes que 
presentan problemas para el aprendizaje y la 
participación y que están matriculados en 
diferentes instituciones educativas.

c) Atender complementaria, individual o 
colectivamente a alumnos con NEE.



Funciones del SAANEE

d) Realizar actividades de prevención, 
detección y atención temprana a la 
discapacidad en coordinación con el 
Sector Salud y otras organizaciones de la 
comunidad.

e) Desarrollar acciones de asesoramiento a 
padres de familia de estudiantes con 
NEE.



Funciones del SAANEE

f) Promover e implementar campañas de 
movilización y sensibilización, universalización e 
inclusión educativa, en coordinación con 
municipios, organizaciones de la Sociedad Civil y 
otros sectores del Estado.

g) Organizar redes de apoyo, en convenio con 
instituciones públicas y privadas de cada región y 
localidad, así como con organismos de 
cooperación internacional.


